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Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 15 de julio de 1994.-EI Director general, Julián Alvarez Alvarez.

21 650 RESOLUCION M 15 M julio M 1994, M la Oficina Españo
la de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid en el recurso contencioso-adminis
trativo número 77/1991, pronwvido por ·lberoamericana
del Embalade, Sociedad Anónima...

En el recurso contencioso-administrativo número 77/1991, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por .Iberoamericana del
Embalaje, Sociedad Anónima_, contra resoluciones del Registro de la Pnr
piedad Industrial de 13 de noviembre de 1989 y 23 de abril de 1991,
se ha dictado, con fecha 3 de marzo de 1994, por el citado Tribunal, sen
tencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

•Fallamos: Que estimamos el recurso 77/1991, interpuesto por "Ibe
roamericana del Embalaje, Sociedad Anónima", contra las resoluciones
del Registro de la Propiedad. Industrial de 13 de noviembre de 1989 y
23 de abril de 1991 (expediente 8601550), de concesión de modelo de
utilidad y a que se contrae la presente litis, las cuales anulamos por no
~ustarse a derecho, siendo procedente la denegación del modelo de utilidad
concedido. Sin costas.•

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el ~Boletín Oficial del Estado_.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 29 de julio de 1994.-EI Director general, Julián AlvarezAlvarez.

21 653 RESOLUClON M 29 de julio de 1994, de la Oficina Española
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, declarada firme, en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 134/1990, promovido por ..Lever B.

v."

En el recurso contencioso-administrativo número 134/1990, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por .Lever B. V.' contra
resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de 15 de septiembre
de 1988 y 16 de octubre de 1989, se ha dictado, con fecha 19 de noviembre
de 1992, por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme, cuya parte
dispositiva es como sigue:

~Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por la Procuradora
doña Esperanza Jerez Monge, en nombre y representación de la entidad
"Lever B. V.", contra. la resolución del Registro de la Propiedad Industrial
de 15 de septiembre de 1988, así como contra la desestimación del recurso
de reposición por resolución de 16 de octubre de 1989, cuyas resoluciones
concedieron la marca "Sekisun", con el númeo 503.161, para productos
de clase tercera, debemos declarar y declararnos ~ustadasa derecho dichas
resoluciones; sin hacer imposición de costas.•

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

dona, Sociedad Anónima., contra resoluciones del Registro de la Propiedad
Industrial de 20 de abril de 1988 y 19 de junio de 1989, se ha dictado,
con fecha 15 de marzo de 1994, por el citado Tribunal, sentencia, declarada
firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

_Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo inter4

puesto por "Diego Armando Maradona, Sociedad Anónima", contra reso
lución del Registro de la Propiedad Industrial de 19 de junio de 1989,
confirmatoria en reposición de la de 20 de abril de 1988, que denegó
la inscripción de la marca 1.156.930, "Dieguito", con gráfico, debemos anu
lar y anulamos dichas resoluciones por no ser conformes a derecho, y
reconocemos y declaramos el que asiste a la sociedad recurrente a la
inscripción en su favor de dicha marca; sin imposición de las costas del
proceso.•

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 15 de julio de 1994.-EI Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

RESOLUCION de 15 dejulio de 1994, de la Oficina Española
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, declarada firme, en el recurso contencioso
administrativo número 1.304/1990, promovido por ~Henkel

KGaA1·.

21651

En el recurso contencioso-administrativo número 1.304/1990, inter
puesto ante el ~ibunal Superior de Justicia de Madrid por «Henkel KGaA.,
contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de 18 de abril
de 1989 y 18 de abril de 1990, se ha dictado, con fecha 17 de marzo
de 1994, por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme, cuya parte
dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por el Letrado señor Pomobo García, actuando en nombre y repre
sentación de la entidad "Henkel KGaA", contra la resolución del Registro
de la Propiedad Industrial, de 18 de abril de 1989, por la que se concedió
el registro del modelo industrial número 116.368, así como contra la de
18 de abril de 1990, por la que se desestimó el recurso de reposición
formalizado contra la misma, debemos anular y anulamos dichas reso
luciones, por contrarias a derecho; dejando sin valor ni efecto la concesión
del modelo industrial indicado. Todo ello sin hacer expresa imposición
de costas.•

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 15 de julio de 1994.-EI Director general, Julián ·Alvarez

Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

21 654 RESOLflClON de 29 M julio M 1994, de la Oficina Españo
la de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo
en grado de apelación en el recurso contencioso-adminis~

trativo número 540/1987, promovido por «Bodegas Carlos
Serres, Sociedad Anónima».

21652 RESOLUClON de 15 dejulio M 1994, de la Oficina Española
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, declarada firme, en el recurso contencioso
administrativo número 772/1990, promovido por .,Diego
Armando Maradona, Sociedad Anónima...

En el recurso contencioso-administrativo número 772/1990, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por ~Diego Armando Mara-

En el recurso contencioso-administrativo número 540/1987, interpuesto
ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Bodegas Carlos Senes, Socie
dad Anónima., contra resolución del Registro de la Propiedad Industrial
de 4 de diciembre de 1986, se ha dictado, con fecha 15 de septiembre
de 1993, por el Tribunal Supremo en grado de apelación, sentencia, cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso de apelación interpuesto por la
representación procesal de "Bodegas Carlos Serres, Sociedad Anónima",
contra la sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección
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Sexta, del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, de 20 de octubre de
1990, recaída en el recurso contcncio9o--administrativo número 540/1987,
del que este rollo dimana, debemos revocar y revocamos la sentencia ape
lada y en su lugar debemos declarar y declaramos conforme a derecho
la resolución impugnada del Registro de la Propiedad Industrial de 4 de
diciembre de 1986 que denegó la inscripción de la marca número 1.007.560,
"Carlos Daniel Serres" (etiqueta), para amparar vinos, espirituosos y licores
(clase 33 del Nomanclátor). Sin imposición de las costas causadas en ambas
instancias."

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley d~ 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el.Boletín Oficial del Estado~.

10 que comunico a V. S.
Madrid, 29 de julio de 1994.-EI Director general, Julián Alvarez Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

21 655 RESOLUCION de 29 dejulio de 1994, de la Oficina Española
de Patentes y Ma'rcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Cataluña, declaradafirme, en el recu'rso contencioso-a,(1r
ministrativo número 168/1989, promovido por ..Sociedad
Española de Vidrios Artísticos, Sociedad Anónima....

En el recurso contencioso-administrativo número 168/1989, interpuesto
ante la Audiencia' Territorial de Barcelona por .Sociedad Española de
Vidrios Artísticos, Sociedad Anónima., contra resoluciones del Registro
de la Propiedad Industrial de 23 de octubre de 1985 y 15 de abril de
1987, se ha dictado, con fecha 8 de noviembre de 1990, por el Tribunal
Superior de Justicia de Cataluña, sentencia, declarada finne, cuya parte
dispositiva es como sigue:

-Fallamos: Que desestimamos el presente recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto a nombre de la entidad "Sociedad Española de
Vidrios Artísticos, Sociedad Anónima", contra la resolución del Registro
de ia Propiedad Industrial de 15 de abril de 1987 que, estimando el recurso
de reposición contra la anterior resolución de 23 de octubre de-1985 del
mismo Registro, anuló la resolución recurrida y denegó el registro de la
variante D del dibujo industrial número 17.810, aplicable a la ornamen
tación de vidrios, del tenor explicitado con anterioridad, y desestimamos
la demanda articulada. Sin efectuar especial pronunciamiento sobre cos
tas.>

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el ~Boletín Oficial del Estado~.

Lo qn~ comunico a V. S.
Madrid, 29 dejulio de 1994.-EI Director general, Julián AIvarezAlvarez.

Sr. Secrf'tario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

21656 RESOLUCION de 29 de julio de 1994, de la Oficina Es
pa,ñola de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cum
plimümto de la sentencia dictada por el Tribunal Superi.or
de .lusticia de Madrid, declaradfijirme, en el recurso con
tencioso-administrativo número 1.004/1990, promovido
por ..Lever España, Sociedad Anónima...,

En el recurso contencioso-administrativo númeo 1.004/1990, interpues
to ante la Audiencia Territorial de Madrid por .Lever España, Sociedad
Anónima_, contra resolución del Registro de la Propiedad Industrial de
4 de junio de 1987, se ha dictado, con fecha 21 de febrero de 1992 por
el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sentencia, declarada firme,
cuya parte dispositiva es como sigue:

_Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por "Lever España,
Sociedad Anónima", contra la resolución de 4 de junio de 1987 por la
que el Registro de la Propiedad Industrial concedió la inscripción de la
marca número 1.067.032, denominada "Solsanit", sin expresa condena en
costas._

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios téminos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado_.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 29 de julio de 1994.-ElDiréctor general, Julián AIvarez AIvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

21657 RESOLUCIONde 29 dejulio de 1994, de la OfwinaEspañola
dI? Pat.entes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia. dictada por el Tribunal Superior de Justi
cia de Madrid, declarada firme, en el recurso contencio
so-administrativo número 3.079;1988-04, promovido por
_Laboratorios Novag, Sociedad Anónima...

En el recurso contencioso-administrativo número 3.079/1988-04, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por .Laboratorios Novag,
Sociedad Anónima", contra resoluciones del Registro de la Propiedad Indus
trial de 22 de junio de 1987 y 26 de julio de 1988, se ha dictado, con
fecha 7 de marzo de 1990, por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

~Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador señor Ungría López, en" nombre y repre
sentación de "Laboratorios Novag, Sociooad Anónima",. cóntra el Registro
de la Propiedad Industrial, debemos declarar y declaramos ajustadas a
derecho las resoluciones de dicho organismo de fecha 22 de junio de 1987
y 26 de julio de 1988; todo ello sin costas._

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el_Boletín'Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 29 de julio de I994.--El Director general, JuJián Alvarez

Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

21658 RESOLUCION de 29 de julio de 1994, de la 0fwinaEspañola
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el TribunalSuperiqr de Justicia
de Madrid, confirmada por el Tribunal Suprerno, en grado..
de apelaci6n, en el recurso contencioso-administ'raüvo
número 1.079;1989 (antiguo 1.101/198,15), promovido por
..Laboratorios Liade, Sociedad Anónima... ,

En el rer.urso contencioso-administrativo número 1.079/1989 (antiguo
1.101/1985), interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por ~La

boratorios Liade, Sociedad·Anónima-, contra, resolución del Registro de
la Propiedad Industrial de 20 de marzo de 1984, se ha dictado, con fecha
25 de octubre de 1990 por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
sentencia, confirmada por el Tribunal Supremo en grado de apelación,
cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador de los Tribunales señor Puche Brun, en
nombre y representación de "Laboratorios Liade, Sociedad Anónima", debe
mos declarar y declaramos que es conforme a derecho la resolución del
Registro de la Propiedad Industrial recurrida por la que concede la ins-,
cripción de la marca ~WellcomeDariva"; sin costas._

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia yse publique el
aludido fallo en el .Boletin Oficial del Estado_.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 29 de julio de 1994.-EI Director general, .Julián Alvarez

Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española dp Patentes y Marcas.


